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Rancagua

Destacado desempeño de colegios
municipales en SIMCE 2025

Puntajes superiores al promedio del país reflejan el trabajo sostenido de estudiantes, docentes y comunidades educativas.

Un positivo balance de-
jaron los resultados del SIMCE
2025 para la educación munici-
pal de la comuna de Rancagua,
donde distintos establecimientos
lograron rendimientos por sobre
la media nacional en las pruebas
de Lenguaje y Matemáticas. En
ese marco, equipos municipales
visitaron algunos colegios para
felicitar a estudiantes y docentes

por estos logros.
Estos resultados re-

flejan el trabajo sostenido que
desarrollan las comunidades
educativas en las aulas, junto
con el compromiso de estu-
diantes, profesores, asistentes
de la educación y familias,
quienes cumplen un rol funda-
mental en el proceso formativo
y en el fortalecimiento de los
aprendizajes.

El alcalde de Ranca-
gua, Raimundo Agliati, valoró
los resultados obtenidos por los
estudiantes de la educación mu-
nicipal: "Estos logros nos llenan
de orgullo, porque reflejan el
esfuerzo de nuestros estudiantes
y el compromiso de las comuni-
dades educativas".

Entre los estableci-
mientos municipales que al-
canzaron resultados sobre la
media nacional se encuentran:

Colegio Alberto Blest Gana,
Colegio Augusto D'Halmar,
Colegio Aurora de Chile, Cole-
gio España, Colegio El Cobre,
Colegio Hermanos Carrera,
Colegio Isabel Riquelme, Cole-
gio José Manso de Velasco, Co-
legio Jose Manuel Balmaceda,
Colegio Marta Brunet, Colegio
Mineral El Teniente, Colegio

Cu·n gio Tapada

República Argentina y Colegio
Santa Filomena.

Desde el municipio
destacaron que estos resultados

representan una señal positiva
para continuar fortaleciendo la
educación municipal de Ranca-
gua, impulsando estrategias que

permitan seguir mejorando los
aprendizajes y entregando ma-
yores oportunidades a los estu-
diantes de la comuna.
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: 1. [378]Actuación
: 1° Juzgado de Letras de San Fernando
: C-1246-2024
: BANCO DE CHILE/CÁRDENAS

EXTRACTO

Ante el 1º Juzgado de Letras de San Fernando, se rematara, el dia 23 DE

MARZO DE 2026, 10.00 horas, PRESENCIAL, el siguiente bien de propiedad del

ejecutado SEBASTIÁN MAXIMILIANO CÁRDENAS BARRA: Sitio de dieciocho
varas de frente por cuarenta y cinco de fondo, ubicado en Los Callejones de

Puquidegua, hoy Callejones de Nancagua, de la comuna de Nancagua, que
deslinda: Norte, camino Público; Sur, Marcelina Cáceres; Oriente, Matías Didueña;

y Poniente, Victoria Martinez. Inscrita a Fojas 1064, Nº 1040, del Registro de

Propiedad del CBR de San Fernando año 2023. Rol de Avaluo Nº 142-5,

Nancagua. El mínimo para las posturas será la cantidad de $4.366.023 .- Para

tener derecho a hacer posturas en la subasta, los interesados, salvo la parte

ejecutante, deberán: I) rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo

fijado para la subasta; Il) depositar la garantía mediante cupón de pago del Banco

Estado (www.pjud.cl > cupón de pago) y una vez efectuado, deberán ingresar

comprobante legible de rendición de caución a través de la Oficina Judicial Virtual

directamente en la causa, a más tardar el día anterior a la fecha del remate,

indicando correo electrónico y número telefónico. Demás bases y antecedentes,

autos rol C-1246-2024, caratulados "Banco de Chile con Cardenas Barra".

Ejecutivo. Secretaria.

û
Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
Cinco de marzo de dos mil veintiséis
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: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: V-265-2024

EXTRACTO REMATE
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, con fecha 11 de septiembre del
2025, en resolución que rola en folio 16, en autos voluntarios sobre autorización judicial

para enajenar bien de interdicto, caratulados "PINO/" ROL V-265-2024, se resolvió: I) Que

se acoge la solicitud formulada a folio 1 con fecha 27 de diciembre de 2024, y en

consecuencia se autoriza a don Carlos Alberto Pino Ibarra, curador de don Ariel Gustavo

Pino Devia, a enajenar en pública subasta los derechos que le corresponden sobre el

inmueble ubicado en Miraflores 1168 ST9, comuna de Chimbarongo, consistente en un

retazo de terreno ubicado en la comuna de Chimbarongo, que posee los siguientes

deslindes: Norte, con Manuel Iturrieta, hoy Alfredo Salinas Candia, en 103 metros; Sur,

con Enrique Soriano en 103 metros; Oriente, con camino La Frontera, hoy Ruta 5 Sur en

37,80 metros; Poniente, con expropiación de la propiedad, hoy camino público en 37,80

metros. Se rematará el 0,793 por ciento de los derechos sobre un 71,4 por ciento del lote

9 resultante de la subdivision del inmueble antes indicado. Inmueble inscrito a fojas 4555

número 4426 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San

Fernando del año 2022. II) Que el valor mínimo de la subasta será la suma de $800.000,

precio pagadero al contado dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta,

Interesados deberán rendir caución equivalente al 10% del mínimo ($80.000) mediante

cupón de pago del Banco Estado (www.pjud.cl > cupón de pago), debiendo ingresar el

comprobante legible a través de la Oficina Judicial Virtual en el módulo correspondiente, a

más tardar el día anterior a la fecha del remate, indicando correo electrónico y un número

telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante la subasta. III) El remate se

realizará en forma presencial, esto es, en dependencias de este Tribunal ubicado en calle

Luis Amesti 1550, Villa Centinela norte de San Fernando, el dia 17 de marzo de 2026, a

las 11:00 horas. Bases y demás antecedentes en la causa.

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
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18:44 UTC-3

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Código: CGXXBVVVSDX

260305305-06-07-08 / M6-10-11-12

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/03/2026
    $582.565
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      31,49%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


